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Año LVI 27.de octubre de 1952' Núm. 2.909 

Precios de suscripción 

Madrid. anual. . • . • • 50 ]ta§. 
Madrid. trimestre. • • • • 15 -
Provincias y posesiones. ídem. 1 7.50 -
América y Portugal. ídem. • 20 -
Otros países. ídem • • • • 40 -
Número. suelto. corriente. • 1.50 -

Número suel~o, atrasado. 2.50 pes,,~as. 

De venta en [a Tercena nlunicipal 

Adoúnistración y suscripción 

Ofiána de Rentas y Exacáon" I 
Sección de Propios 

CAi.U: DEL ROLLO. 2. E.NTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD ml!D I ! a fI 
SE PUBLICA SEMANA.LMENTE 
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( mIl!' 1 Ó:\ ~I LT:\ I ClI'AL PI, R~IA:\E:\TE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 24 de octuhre de 1952. 

A LCALDÍA P]( E~ IDE:\CL\: Relación de las licencias de apertura C011-

cedidas por decreto de la misma. 

SEl R~.'L\RL\ : Subasta para contratar las obras de urbaniiación de 
la calle del Pradillo.-Subastas y concursos pendientes de cele­
bración.-Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales; 
para la aplicación de contribuciones especiales, y sobre inclusión 
de las fincas números 30 y 25 de las calles del General Goded 
y Luisa F crnanda, respectivamente. en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
S ESIÓN ORDIXARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TO RIA E L DÍA 2-+ DE OCTUBRE DE 1952.-Extracto.-Pre­
sidencia del .excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escriová de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del 
Castillo, De niiguel Postigo, Primo de Rivera Coba de 
Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive 
Martín y De Juana .Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de 
la mañana. y rué aprobada el acta de la anterior. 

ACTJERDOS : LO Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación con motivo del fallecimiento del excelen­
tísimo señor D. Juan Yagüe Blanco, Capitán general de 
la 6.a Región, y trasladar esta muestra de c.ondolencia a la 
familia del ilustre finado. 

2.0 Consignar igualmente en acta el sentll111ento de 
~a Corporación con motivo del fallecimiento del que fué 
mformador municipal del diario Madrid D. José del Cam­
po Cubillas. y trasladar este acuerdo a la familia del finado. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone sea satisfecho con cargo a la partida 49 
del vigente presupuesto el gasto ocasionado por el almuerzo 
que se celebró en los salones de la Primera Casa Consis-

torial el pasado lunes, elía 20 del corriente, y con que fueron 
obsequiadas las distinguidas personalidades. tanto nacio­
nales como extranjeras, asistentes al Consejo Internacional 
para el Orden Cristiano que, invitado por el Instituto de 
Estudios Políticos, se está celebrando en Madrid. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que. de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso. se propone la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que la Corporación se allane a la demanda 
• de interdicto de retener la posesión promovida ante el 
Juzgado de primera instancia número 10 de los ele esta 
capital por doña Angeles Sainz ele la Cuesta y otros contra 
el excelentísimo Ayuntamiento como consecuencia ele ha­
berse invadido unos terrenos de los reclamantes sitos ell el 
distrito de Buenavista, lugar denominado valle del 7:arzal, 
a la derecha de la carretera de Chamartín. con motivo de 
la realización ele las obras . de pavimentación de las calles 
números 95, 96, 97 y 98 y prolongación de la de Daniel 
Urrabieta; debiendo presentarse ante el Juzgado el oportu­
no escrito con toda urgencia para que dicho allanamiento 
pueda tener lugar antes de la celebración elel juicio. 

Segundo. Que se suspendan inmecliatamente las obras 
de referencia en cuanto afecten a los terrenos propiedad ' 
de los demandantes, cursando la correspondiente orden al 
señor Ingeniero encargado de la dirección de las mismas; 
sin perjuicio de que, si se estimara conveniente el acuerdo, 
fuera en el sentido de. suspender en su totalidad la prosecu­
ción ele dichas obras; y 

Tercero. Que se proceda con toda urgencia a la in­
coación elel expediente de expropiación de los terrenos 
propiedad de doña Angeles Sainz ele la Cuesta y demás 
demandantes, en la parte precisa para poder llevar a la 
práctica el proyecto ele apertura y pavimentación de las 
calles ci tadas. 

5. ° y 6.0 Se dió cuenta ele dos oficios ele la Interven­
ción Municipal remitiendo, con sus debidos justificantes, 
las cuentas de caudales del presupuesto ordinario vigente 
del Ensanche y extraordinario de la misma zona _de 1931, 
correspondientes al segundo trimestre del corriente año, 
rendidas por la Depositaría de Villa. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar 
las cuentas de que se trata, a los efectos prevenidos en las 
disposiciones vigentes. 

7.° y 8.0 Quedar enteracla de dos oficios de la Inter­
vención Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en 
las disposiciones vigentes, los balances de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad de los presupues-

Ayuntamiento de Madrid



808 BOLETIK DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

tU5 del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos. correspondientes a los meses de agosto y septiem­
bre del mi SIllO año. 

Hacienda 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.-+ I R6-+, con cargo a la partida 22 del "igente presu­
puestu, para satisfacer a la Maestra nacional doña :\Iartil1a 
Echarri Eguilor la indemnización por casa-hahitación co­
rrespondiente al año 19-+8. 

10. Aprobar, teniendo. en cuenta lo acordado por la 
Junta ..\lunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe-· 
setas 1.083,33, con cargo a ~a misma partida. presupuestaria 
que se indica en el anterior, para satisfacer al :\faestro na­
cional D. Isahelo Sánchez \'ilar la indemnización por casa­
habitación desde el mes (le enero de 1944 hasta el 31 de 
dicho mes del siguiente año. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorelado por la 
Junta ..\Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1-+9,95. con cargo a la partida 30 del vigente pre­
supuesto, para satisfacer a la Maestra nacional de Va­
llecas doña :\Iaría de las Merceeles Serrano López la 
indelllnización por casa-habitación correspondiente a die­
ciocho días de diciembre del pasado año. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta }[ unicipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
sétas 1.750, con cargo a la partida 539 elel vigente pre­
supuesto, para satisfacer las atenciones de limpieza y ca­
lefacción ele la graduada de niños J osé Antonio, habilitada 
en los locales elel grupo Maria Guerrero. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorqado por la 
Junta }Iunicipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 400, con cargo a la mislna partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la realización de una 
limpieza extraordinaria en el grupo escolar nacional Me­
sonero Romanos. 

14 .. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acorclaelo por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 225, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para satisfacer las nece­
sidades de limpieza y calefacción de la escuela unitaria de 
párvulos número 2 del Puente de \' allecas. 

15. Aprobar. teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.750, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para satisfacer las necesi­
dades de limpieza y calefacción de la graduada de niñas 
de la calle de Nieremberg. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 225, con cargo a la· misma partida presupuestaria 
que se in.dica en los anteriores, para atender a las necesi­
dades de limpieza y calefacción de la escuela de niñas de 
la calle de Bustillos, 12 (Tetuán). 

17. Aprobar. teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.771,80, con cargo a la partida 540 del vigente pre­
supuesto, para la realización de trabajos de pintura en la 
escuela nacional de la calle de la Puebla, 9. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 18.644.89, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, para la ejecución de obras en 
la escuela nacional de la calle de López Aranda (Canillejas). 

19. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 3.500, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la construcción y 

montaje eJe- nuevos cierres en la escuela de pár"ulos nú­
mero 3 de la calle de los Requenas, 132 (Vallecas). 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 767, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la realización de obras 
de pintura y reparación del grupo escolar nacional San 
Isidoro. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta :\Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pe-o 
setas 1.082, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para abonar el importe de 
varias facturas por obras de reparación realizadas en las 
escuelas nacionales que se detallan en el e."'Cpediente, cuyos 
locales son de propiedad particular. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 453,73, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para abonar el importe de 
una factura por trabajos y materiales en el grupo escolar 
nacional Santa Teresa de Tesús. 

23. Aprobar, teniend~ en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 960, con cargo a la misma partiela presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para la realización de tra­
bajos ele pintura en la: escuela nacional de párvulos de la 
calle ele José Serrano, 5. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pe­
setas 1.103,95, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, para abonar el importe de 
varias facturas por materiales y trabajos realizados en las 
escuelas y grupos nacionales que se detallan en el expe­
diente. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 2.800, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a la adqui­
sición de mobiliario para el grupo escolar nacional Fer­
nández MoratÍn. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 7.600, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a la adquisición 
de mobiliario para la escuela de niñas del barrio del Llano 
Castellano (Fuencarral). 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 956,25, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a la adquisición 
de persianas para el grupo escolar nacional Lope de Vega. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 438, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a la adquisición 
de persianas para la' escuela unitaria de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 4 (La Almenara). 

29. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.180, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a la adquisición 
de mobiliario para la escuela unitaria nacional de la calle 
del General Sanjurjo, 18. , 

30. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.600, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores, con destino a la adquisición 
de mobiliario para la graduada escolar nacional de El Pardo. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe-
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setas 850, con cargo a la partida 550 del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de una factura por conser­
vación de los toldos del grupo escolar municipal Moreno 
Rosales. 

32. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro a doña Pilar Ortiz-Angulo Capdevila, hija 
del que fué Médico de la Beneficencia Municipal hasta el 
año 1885 D. Cayetano Ortiz-Angulo 1\' ovillo, que se en­
cuentra en la actualidad ciega y en situación precaria. 

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 256,51 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer al ope­
rario de Limpiezas, procedente del extinguido Ayunta­
miento de ChamartÍn de la Rosa, D. Marino Martínez Saiz 
las diferencias de jornales y pagas extraordinarias de julio 
y octuore de 1949, como consecuencia de su nueva clasifi­
cación. 

34. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 315 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para satisfacer 
a doña Antonia ]iménez el importe del plus de cargas fami­
liares del segundo trimestre de 1951, correspondiente a su 
hijo D. Rafael Novillo, que tenía asignado tres puntos y 
que no percibió por estar prestando el servicio militar, y 
que causó baja en el Servicio de Limpiezas el 1 de julio 
del pasado año. 

35. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 909,44 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en el anterior, para satis­
facer a doña Clara Alguacil Fraile, como viuda del que 
fué operario de Limpiezas D. Victorino García, los pluses 
de cargas familiares y de carestía de vida correspondientes 
al primer trimestre del pasado año. 

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 89,55 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
satisfacer al Médico de la Beneficencia Municipal D. Sixto 
Aroza Liria las diferencias de haberes de activo a pasivo 
por los días de servicios prestados después de su jubilación. 

37. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 325,83 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los anteriores, para 
satisfacer a doña María Teresa Arias Clavo, viuda del 
Practicante de la Beneficencia Municipal. fallecido, D. Juan 
José Pelucho Ruescas, el plus de carestía de vida que por 
error no se liquidó en las cantidades devengaclas y no 
percihidas por el interesado. 

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gohierno interior y Per­
sonal, un gasto de 300 pesetas, con cargo al capítulo 'de 
Imprevistos del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Delegación Provincial de Trabajo la sanción impuesta a 
esta Corporación por irifracción elel artículo 6.° de la ley 
de·13 ele julio de 1940, relativo al descanso dominical, por 
haberse sancionado al operario de Limpiezas D. Joaquín 
Muñoz Martínez, con cuatro domingos sin descanso; de­
biendo satisfacerse el importe de la sanción en papel de 
pagos al Estado. 

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 1.722,17 pesetas para satisfacer al Ayu­
dante de Obras Públicas D. Alfredo Ferrando Nieto el 
importe de dieciséis días de haber del mes de diciembre 
de 1951, la paga ext¡-aordinaria de Navidad del mismo añp 

y la parte proporcional del plus de carestía de vida del 
cuarto trimestre de 1951; debiendo ser cargo al capítulo 
de Resultas y a la partida 504 del vigente presupufsto, 
en la proporción de 788,84 y 933,33 pesetas, respectiva­
mente. 

40. Abonar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, a doña Josefa García González,-co1110 
viuda del que fué Vocal del Tribunal de oposicioÍles a pla­
zas de Auxiliares administrativos de este Ayuntamiento 
D. Eugenio Hernández de la Rosa, la cantidad de pese­
tas 1.980 a que asciende el importe de las dietas deven­
gadas por el causante, con aplicación a la partida 170 del 
vigente presupuesto. 

41 y 42. Aprobar dos gastos, de 892,50 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 93 del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de los jornales devengados por 
el personal obrero de temporada nombrado por la Sección 
de Alumbrado, correspondiente a las semanas del 22 al 
28 de septiembre y del 29 del citado mes al 5 del corriente. 

43 y 44. Aprobar dos gastos, de 3.244,50 y 2.699,50_ 
pesetas cada uno, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para satisfacer los jornales devengados 
por el personal encargado de la vigilancia y cobro de sillas 
y sillones en los Parques y vías públicas durante la primera 
y segunda quincenas del mes de septiembre último. 

45. Aprobar, de conformidad con lo interesado por 
el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Delegado de Trá­
fico, un gasto de 12.000 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario qu~ se indica en el anterior, para 
su-fragar los gastos de la comida de la Brigada de Circu­
lación que ha de prestar servicio permanente durante los 
días 29 y 31 de octubre y 1, 2 y 3 de noviembre del año 
en curso con motivo ele las festividades del Día de los 
Caíelos y las de Todos los Santos y Difuntos; suma que 
se librará, a justificar, a nombre de D. Gerardo Escobedo, 
Inspector Jefe de la expresada Brigada de Circulación. 

46. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio de Abastos, por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos y por la Inspección de Rentas, un gasto 
de 927,15 pesetas, con cargo a la partida 24 del vigente 
presupuesto, para abonar a la Delegación de Industria de 
la provincia el importe del contraste de las básculas, ba­
lanzas y pesas existentes en las dependencias municipales 
que figuran en la relación remitida por dicho organismo. 

47. Aprobar un gasto total de 2.727.286,08 pesetas 
para satisfacer el importe ele catorce certificaciones y fac­
turas de obras, que se unen a los respectivos expedientes, 
a las contratas de los servicios municipales que en cada 
una ele ellas se deten;ninan, con cargo a las consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

48. Aprobar un gasto total de 951.284,80 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta y un expedientes de fac­
turas por suministros a distintos Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

49. Aprobar un gasto total de 131.518,08 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes Servicios, que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

50. Aprobar, ele conformidad con lo propuesto por la 
Delegación de la Alcaldía Presidencia en el Consejo de 
Administración del Montepío de Previsión de los Funcio­
narios del Ayuntamiento de Maelrid, un gasto de 99.773 
pesetas, con cargo a la partida 527 del vigente presupuesto, 
para conceder media mensualidad extraordinaria a las' pen­
sionistas de dicho Montepío, sin que esta mitad exceda de 
300 pesetas. 

51 a S S. Conceder, ele conformidad con lo establecido 
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en el apartado h) de la regla cuarta de la Ordenanza 
reguladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a los industriales que a continuación se citan y 
para los establecimientos que se mencionan: 

A doña María BIas Annendáriz, para taberna en la calle 
de Malasaña, 28, por fallecimiento de su padre, anterior 
industrial. 

A doña Leonor lIardomingo Lozano, para venta de 
aves, huevos y caza en la plaza de Santo Domingo, 12, 
por las mismas causas que el anterior. 

A D. Julió Calleja Benito, para molido ' de raíces en la 
ronda de Segovia, 45, por las mismas razones que los 
anteriores. 

A D. Francisco García Matías, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Bravo Mur illo , 365, por fallecimiento 
de su esposa, anterior industrial. 

A doña Leocadia Gorostiaga Blanco, para taller de iún­
tan ería en la calle del Cardenal Cisneros, 35, por cesión de 
su hijo, anterior industrial. 

56. Devolver a Inmobiliaria Vasco-Central (S. A.) la 
cantidad de 252.402,15 pesetas, satisfecha por la indicada 
Sociedad por el concepto de obras en relación a las fincas 
números 3, 5 Y 7 elel paseo del General Martínez Campos, 
con vuelta a las calles de Alonso Cano y Viriato, cuya de­
volución ha de tener lugar: por la suma ele 229.456,50 pe­
setas, con cargo a los ingresos del mismo concepto elel pre­
supuesto en curso, y por la de 22.945,65 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos; debiendo girarse un nuevo recibo 
por la cantidad de 139.611,72 pesetas, de las que 126.919,75 
pesetas corresponden al concepto presupuestario y pese­
tas 12.691,97 al fondo de depósitos. 

57. Conceder a doña Emilia Hermoso Vera exención 
en el pago de derechos por la desinfección llevada a cabo 
por el Laboratorio Municipal en el cuarto que habita en 
la calle de Francisco Navacerrada, 36, teniendo en cuenta 
que de los informes llevados a cabo resulta que concurren 
las circunstancias determinantes de dicho beneficio, seña­
ladas en la regla cuarta de la Ordenanza reguladora; de­
biendo retirarse del cobro y anular los recibos pendientes. 

58. Devolver a la Mutualidad Benéfica de Funciona­
rios de Prisiones las siguientes cantidades, por el concepto 
de ocupación de vía pública con vallas cOlTespondientes a 
una finca sita en la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la 
de Galileo: 26.038,32 pesetas, satisfechas mediante recibos, 
cuya devolución ha de tener lugar como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y 
la de 57.464,25 pesetas, depositadas en Valores indepen­
dientes y auxiliares elel presupuesto a disposición de la 
Alcaldía Presidencia, según carta de pago número 9.145; 
debiendo cobrarse simultáneamente un nuevo recibo de pe­
setas 25 .865,68, que es la que le corresponde satisfacer a 
dicha entidad; y disponer, asimismo, que se retiren del 
cobro y anulen los recibos e.xpedidos con posterioridad al 
1 de enero de 1948, que se encuentran pendientes de pagu, 
teniendo en cuenta que en la liquidación practicada por la 
Administración de Rentas está comprendida la totalidad ele 
las sumas que corresponden al Ayuntamiento. 

59. Conceder a doña Agustina Subirat Miró, ele con­
formidad con lo informado por la Inspección de Rentas y 
por el Negociado Central de Arbitrios, el régimen de inter­
vención administrativa para el pago del arbitrio sobre es­
pecies de consumo por el depósito de vino sito en la calle 
de Ferrer del Río, 1 ; debiendo abonar en concepto de fianza 
provisional la cantidad de 10.000 pesetas en el plazo de ocho 
días, cuya fianza deberá ser aumentada, previa comunica­
ción de la Administración de Rentas, en el caso de que la 
cuota que corresponda satisfacer en cualquier liquielación 
mensual seá ele mayor cuantía, y siendo condición precisa 
asimismo que la capacidad de los envases fijos aparezca 
señalada en el exterior de forma imborrable. 

60 y 61. Conceder a Constancia Sánchez y Compafúa 
(Sociedad limitada), de conformidad con lo informado por 
la Inspección de Rentas y por el N egociaclo Central de 
Arbitrios, el · régimen de intervención administrativa para 
el pago del arbitrio sobre especies de consumo por el depó­
sito de vinos y fábrica de compuestos y licores sitos en la 
calle de Aravaca, 5; debiendo abonar dos fianzas provisio­
nales, de 5.000 pesetas cada una, las cuales deberán ser 
aumentadas, previa comunicación de la Administración de 
Rentas, en el caso ele que la cuota que corresponda satis­
facer en cualquier liquidación mensual sea de mayor cuan­
tía, y siendo condición precisa asimismo que en los envases 
fijos aparezca señalada su capacidad de forma imborrable 
al exterior, y con las subdivisiones necesarias para poder 
realizar balances de existencias. 

62 y 63. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios .de lujo de los estable­
cimientos del anexionado Ayuntamiento ele Vallecas que a 
continuación se citan y cüyo detalle se señala: 

Particular A, 115, propiedad de D. Toribio Ovejero 
\ ' illano, con efectos desde elide en~ro del corriente año, 
por cese elefinitivo en el ejercicio ele la industria. 

Generalísimo 3, propiedad de D. Alfonso Fernández 
Díaz, con efectos elesde la misma fecha que el anterior, por 
figurar encuadrado en el gremio de bares. 

José Antonio, 44, propiedad de D. Antonio Pérez Sán­
chez, con efectos desde la misma fecha que los anteriores 
y por la misma causa que el precedente. 

Martínez de la Riva, 87, propiedad ele doña Consolación 
Palomo, con efectos desde la misma fecha y por la causa 
que se indica en los dos anteriores. 

Avenida del Generalísimo, 71, propiedad de D. Fran­
cisco Diego Ordóñez, con efectos desde la misma fecha que 
los anteriores, por cese definitivo en el ejercicio de la in­
dustria. 

64. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal ele vinos del país por mayor para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la costanilla de los Angeles, 11, propiedad de 
D. T ulián de la Fuente, con efectos desde el 20 de diciem­
bre· de 1951, por cese definitivo en el ejercicio de la in­
dustria. 

65. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gi-emio fiscal de vinos generosos por mayor para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del Doctor Cortezo, 14, propiedad de 
D. Mariano Pablos Pérez, con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año, por cese definitivo en el ej ercicio de la 
industria. 

66. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de peluquerías para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de los establecimientos que 
a continuación se expresan, con arreglo a los detalles que 
se especifican y con efectos desde las fechas que se indican, 
todas del corriente año, por llevar más de un año tribu­
tando por el sistema de declaración jurada: 

Alcalá, 114, propiedad ele D. Abelardo Moretón, en la 
cuota anual de 3.167 pesetas, desde elide enero. 

Cartagena, 11, propiedad de D. Jesús Chimeno, en la 
cuota anual de 749 pesetas, desde el 1 de junio. 

Guaelalix, 10, propiedad ele doña Manuela Rodríguez, 
por la cuota anual de 556 pesetas, desde el 1 ele enero. 

Francisco Silvela, 56, propiedad de doña Rosario 
Grande, por la cuota anual de 465 pesetas, desde elIde 
abril. 

Las cuotas citadas han de entenderse netas para el 
Ayuntamiento, y el importe de las mismas incrementará 
la cifra anual gremial concertada. 

67. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
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gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento de­
nominado Billares Brunswick (calle de Ramiro de Maeztu, 
número 12), propiedad de D. Antonio de Lucio Pavón, 
con efectos desde elIde octubre de 1951, por cese en e! 
ejercicio de la industria; y como dicho local continuará 
funcionando solamente con juegos varios, deberá el inte­
resado presentar las oportunas declaraciones juradas a 
partir de dicha fecha, durante el plazo mínimo de un año, 
que habrán de ser revisadas periódicamente por la Inspec­
ción de! impuesto. 

68. Desestimar el recurso de alzada- interpuesto por 
doña Concepción Quesada Galipienso, como propietaria 
del quiosco La Concha, enclavado en el andén central de 
la plaza de Santa Bárbara, sobre rebaja de la cuota que 
viene satisfaciendo al gremio fiscal de bares y similares por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo, teniendo 
en cuenta que 110 se conceden más rebajas que en los 
casos de cese definitivo elel ejercicio de la industria, a tenor 
de lo establecido en las condiciones del contrato de con­
cierto, pudiendo el gremio compensar a la reclamante, en 
la proporción que estime conveniente, repartiendo dicha 
rebaja entre el resto de los agremiados; pero sin que sufra 
modificación la cifra anual concertada. 

69. Conceder e! alta en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo del establecimiento de 
la calle de Alcalá, 195. propiedad de D. Leandro Peña. 
con efectos desde e! 1 de junio del corriente año y con 
la cuota anual municipal de 5Q.174 pesetas, por haber tri­
butado por el sistema de declaración jurada durante el 
plazo de un año, incrementando dicha cifra la cuota anual 
gremial. 

70. Rectificar el acuerdo municipal, adoptado en sesión 
de 14 ele mayo último, sobre estipulación de concierto con 
D. Gustavo Conejero Sánchez, C01110 apoderado del restau­
rante Horcher, situado en la ca1le de Alfonso XII, 6, en 
el sentido de que la cuota que entonces se fijó, de pese­
tas 95.000, por el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 10 sea 
en 120.000 pesetas por iguales conceptos, comprendiendo 
el epígrafe 2.° de la Ordenanza número 41, con iguales 
efectos que los que entonces se señalaron, y con arreglo a 
las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

71. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales motivadas por las obras de renovación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Gladíolo: todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar la liquidación. que figura en el ex­
pediente. de las obras de renovación de la calzada y aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de! Gladíolo, 
remitida por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos Municipales, a efectos de la aplicación de las contribu­
ciones especiales pertinentes, determinadas en los artícu­
los 316, 332. 354 y 534 del Estatuto Municipal, al amparo 
de cuyos preceptos han sido ejecutadas y financiadas tales 
ohras, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos funda­
mentos iegales se ratifican en la sección segunda del decreto 
de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Ha­
ciendas locales, en armonía con lo dispuesto en la ley de 
Rases de Régimen local de 17 de julio de 1945 y enume­
rada sección del texto articulado de la referida ley, ?pro-
hado por decreto de 16 de diciembre de 1950. . 

Segundo. Que la cantidad que han ele satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en ar-monía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 ele! coste 

ele las obras de aceras y e! 30 por 100 de! de las de cal­
zada, im:rementados con e! recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo aclopta~o por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo ele 1950, al que se le dará la aplicación 
determinacla en el párrafo segundo de la base 41, aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu~ 
lacia por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes. unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, 
y sin perj uicio de las modificaciones a que dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra e! aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

72. Adoptar los siguientes acuernos, C01110 consecuen­
cia e1el estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
de calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la 
ca1\e ele Manuel Fernández Caballero; todo ello sin per­
j nicio de la tramitación reglamentaria para esta clase de 
asuntos: 

Primero. Aprobar la liquidación, que figura en e! t-x­
pediente, de las obras de pavimentación ele calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Manue! Fer­
nández Caballero, y la aplicación de las contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley ele 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos compren­
didos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el lOO por 100 del coste 
total de las obras de aceras. el 30 por 100 del de las de 
pavimento en calzada por beneficios directos y el 90 por 100 
del aumento de valor percihido por aquéllos a consecuencia 
de las ohras, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en 
el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
nente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplica­
ción determinada en el párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
cada una ele las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplic¡¡.ción de las citadas 
contribuciones especiáles y distribución de cuotas, formu­
lada por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en 
el momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, 
y sin perjuicio ele las modificaciones a Cjue dieren lugar 
las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
interesados, cuya aprohación aconseja lo sea con cadcter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo. en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. ' 

73. Desestimar, de conformidad con los diversos in­
formes emitidos en el expediente, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Rafael elel Prado Lara, como propietario 
de la finca número 14 ele la calle del Doctor Esquerdo, 
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contra el acuerdo municipal, de 25 de junio último, dene­
gatorio de la exención de las contribuciones especiales apli­
cadas a la finca de referencia C01110 consecuencia de las 
obras de renovación de aceras e instalaciQn de tuberías y 
bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada 
vía pública. 

74. Estimar. de conformidad con los diversos informes 
emitidos en el expediente, la solicitud formulada por don 
Bernardo Castiñeiras Sesma, como propietario de las fincas 
números 26 y 28 de la calle de Meléndez Valdés, y como 
consecuencia, disponer que se anule el procedimiento de 
apremio incoado, poniéndose de nuevo al cobro los recibos 
en período voluntario, importantes 1.518,80 pesetas para 
la finca número 26 y 1.579,55 pesetas para la número 28, 
como cuotas correspondientes a las contribuciones especia­
les aplicadas por las obras de renovación del pavimento 
de la calzada ej ecutadas por el Ayuntamiento en la citada 
víá pública. 

75. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fonnidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, v sin 
perjuicio de su ratificación posterior por el Ayuntamiento 
Pleno, el fallo dictado por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, estimatorio, en los términos se­
ñalados en el mismo, del recurso de igual natmaleza in­
terpuesto por doña Concepción Llun'lá Call1pll1ajó sobre 
aplicación de contribuciones especiales por las obras de 
¡'enovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en el tramo cuarto del paseo de las Delicias. 

76. Quedar enterada. sin perjuicio de dar en su día 
cuenta al Ayuntamiento Pleno. de la resolución dictada 
por el Tribunal Eronómicoadministrativo ele la Provinda, 
con fecha 6 de mayo del corriente año, desestimatoria 
(le la reclamación interpuesta por D, Francisco Daudén 
Valls solicitando la exención en el pago de las contribu­
ciones especiales asignadas a la finca número 12 de la glo­
rieta de la Beata María Ana de Jesús por las obras de 
renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Avun­
tamiento en oicha vía púhlica. 

Fomento 

77. Aprobar un presupuesto, importante 44.175,91 pe­
setas. remitido por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. para la ejecución de obras de pintura en la car­
pintería exterior de los edificios de Administración del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almnoena, y disponer 
que el referido gasto sea cargo, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 636 del 
vigente presupuesto; debiendo autorizarse a la Alcaldía 
Presidencia para que lleve a cabo la adjudicación de esta 
obra, ya que no es preciso acudir a la púhlica licitación. 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado f) del artículo 311 
de la vigente ley de Régimen local. y pasar el expediente 
al ~egociado de Suhastas, una vez adjudicada la ohra, 
para dar cumplimiento a lo preceptuado en el reglamento 
(le Contratación. 

78. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoadministrativas, que figuran en el 
expediente. para adjudicar mediante subasta, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado f) del artículo 311 de la vigente 
ley de Régimen local. las obras de ampliación de los cuar­
teles números 110. 114, 117 y 118, de segunda A en la 
prime¡'a meseta del Cementerio de Nuestra Señora ele la 
A lmudena. y disponer que el presupuesto de estas obras, 
que según la Inspección General de los Servicios Técnicos 
asciende a la suma de 389,867,96 pesetas, sea cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior. 

79. Conceder licencia a D. José Fernández H ernández. 
teniendo en cuenta lo informado por el Arquitecto Jefe 
de la Segunda Zona, para ampliar ~1I1a nueva planta a la 

finca número 11 de la calle de Oudrid, ya que han sido 
subsanados los defectos que dieron lugar a la denegación. 
en principio, de la ampliación de referencia: debiendo vol­
"er el expediente al Arquitecto municipal para que expida 
los volantes con los que pueda la Administración de Ren­
tas proceder al cobro de los derechos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

80 a 114. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración ele Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Eleuterio Criado. para obras de ampliación en 
la finca número 22 de la calle de José Picón. 

A D. Francisco Hernando, para construir una casa en 
la calle de Lanuza. 25. 

A D. Eugenio López, para construir una casa en la 
calle del Marqués de Mondéjar. con vuelta al pasaje de 
Bisbal. 

A doña Tuana Tusto Beltrán, nara construir una nave 
con vivienda" en la' calle de ArregtlÍ y Aruej, 11. 

A D. EIías Benjamín. para obras de ampliación en la 
finca número 73 de la calle de Martínez Izquierdo. 

A D. José García Fernández. para obras ele amplia­
ción en las fincas números 13 y 15 de la ca11e del Cinca. 

A D. Matías Sevilla, para construir una casa en la 
calle de los Hermanos GÓmez. 10. 

A D. José Fenykoevi, para construir una casa en la 
plaza de María Guerrero, 2. 

A D. Leandro Estévez Pizarro, para construir una nave 
en la calle de Francisco Fernández Labrada. sin número. 

A D. Sebastián Anés Bartolomé. para construir una 
casa en la calle de Fclisa Fernández, 13 (Carahanchel), 

A D. Antonio Poza Llorente. para ohras ele ampliación 
en la finca número 48 de la calle del Padre Ruhio (Tetuán). 

A D. Roberto Fernández-Gil Ruete, para construir una 
casa de planta baja en la calle de Ramón Azorín. sin nú­
mero (Carahanchel Bajo). 

A Hermihierro (S. A.), para construir una casa en la 
calle de Antonio Cavero, sin número (Canillas). 

A D. Fulgencio Muñoz Fernámlez, para construir una 
casa en la calle de Benita Avila, 69. 

A D. José Bermuelo Morán, para construir una casa 
en la calle de Antonio Lancha, 15 (Carabanchel). 

A D. Francisco Orozco Corral, para obras de amplia­
ción en la finca: número 4 ele la calle de las Azucenas (Cha­
martín). 

A D. Antonio R~vera. nara obras de ampliación en las 
fincas número 70 y 70 d~plicado de la caite ele Joaquín 
María López. 

A Inmobiliaria Urhis (S. A.), par;:t constrnir una casa 
en la avenida de Menéndez Pelayo (barriada del Niño 
Jesús), bloque segundo, casa número 8. 

A D. Juan Martínez. para construir tina casa en la 
calle de Ascones Gil, 13 (Vicálvaro). 

A D. Vicente Raga Pinilla, para obras de ampliación 
en la finca número 160 de la carretera de Aragón. 

A D. Fidel Alonso Martínez, para construir una nave 
con vivienda en la calle de José Balbastro. 7 (Vicálvaro). 

A D. Pedro Garicano Udobro. para construir una ca­
seta industrial en la calle ele Embajadores, 169, 

A doña María e1el Amor Fernández oe Velasco. para 
construir una casa en la cal1e de los Carvajales, 8. 
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A S. A. M. E. C. (Sociedad motomecánica), para cons­
truir una fábrica en la calle de T ulián Camarillo, sin número, 
con vuelta a la Posterior Orrental (Canillas), 

A D. Rafael López Bosch, para' construir un hotel en 
la calle de Castellón de la Plana, sin número. 

A D. José Asensio Pelegrín, para construir un hotel 
en la calle Posterior Oriental, 11 (Ciuclao. Lineal). 

A D. Gabriel Prieto Sancho, para construir una nave 
en la calle de Manuel J ,aguna, sin número (Carabanchel 
Bajo). 

A doña María Rodríguez Rodríguez, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 4 ele la calle de 
Pedro García Méndez (Puente ele Vallecas). 

A D. Demetrio Martín Jiménez. para construir una 
casa ele planta haja en la calle de Vicente Villegas, sin 
número (Carabanchel Bajo). 

A D. Benito Arroyo Rodríguez, para construir un hotel 
en la calle Posterior Oriental. 10 (Chamartín). 

A D. Gumersindo González Díaz y a D. Tomás Vallejo 
Hidalgo. para ohras ele ampliación en la finca número 9 
de la calle de Pedro Unanúe. 

A doña Rosa y a doña Celestina García ele la Rosa, 
para ohras de ampliación en la finca número 4 de la calle 
de Ponzano. ' . 

A C. A. M. P. S. A., para modificar el proyecto para 
la construcción ele una casa en la calle ele :Méndez Alvaro, 
número 82. 

11 5 a 142. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los lugares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona correspondiente como por 
la Intervención Fiscal ele Ingresos, como acogidos a los 
heneficios que otorga el régimen de excepción de las ba­
ses 40 y 41 de la Ordenanza ele exacciones número 10: 

A D. Fernando Mozo Timénez. en la calle de Arturo 
Soria. sin número (Canillas). 

A D. José Márquez He1'l1ánelez, en la calle de Mén­
triela, sin número (Colonia Leonesa, Canillas). 

A D. Emilio Jiménez de Miguel, en la calle de San 
José, 1 (Canillas). 

A doíta Trinidad Capilla i\andé. en la carretera de Ara­
gón, frente al kilómetro, 12. 

A D. Felipe Moreno González. en la calle ele Andrés 
López, sin número (Canillas). 

A D. Manuel Arévalo Yagüe, en la calle de Andrés 
López. 3 (Chamartín). 

A doña Pilar Gonzalo Román. en la calle del Arroyo, 
sin número (Hortaleza). 

A D. Lorenzo Garrielo Roelríguez. en la calle de Fede­
rico Rubio. 6 (Chamartín). 

A D. Francisco Hidalgo Sánchez, en la calle de Haes, 
número 7 (ChamartÍn). 

A D. Pedro Rodríguez Casado. en la calle de la Liebre. 
sin número (Canillas). 

A D. Francisco Moreno Martín. en el camino de Hor­
taleza. sin número (Fuencarral). 

A D. Eduardo Roclríguez Ruiz. en las cal1es de Quin­
tanil1a v Pérez Cidón, sinnúmero. 

A D. Francisco OntÍn García en la calle de Vicente 
Pereda. 9 (Chamartín). 

l\. D. Pedro Carcía S011l01inos. e11 la calle de Gregoria 
Crespo. sin número (Chamartín). 

A D. Ricarelo Garrido Rodríg\1ez. en la calle ele Fede­
rico Rubio, 8 (Chamartín). 

A D. FausÜno Torico Martínez, en la calle de I,eandro 
Hernández, sin número (Chamartín). 

A D. Higinio Torres ele Diego. en la calle de Ramón 
y Caja], 19 (Chamartín). 

A doña Angeles Sánchez Pérez, en las calles del Quinto. 
sin número. y Alejandro Villegas. 36 (Canillas), 

A D. Fernanclo Vergara Rodríguez. en la calle de Sán­
chez Guerrero, con vuelta a la de Fernando Llamazares 
(Canillas). . . 

A doña :Manuela Muñoz Fernández, en la calle de Vi­
cente Pereda, sin número (ChamartÍn). 

A D. Miguel Cortés García, en la calle de Méntrida, 
sin número (Canillas). 

A D. José Mario Menéndez García, en la cal1e de Val­
devivar, sin número (Chamartín). 

A cloña Esperanza Moreno Moreno, en la calle de Ra­
món y Cajal. 32 (Chamartín). 

A D. Antonio Guerrero Cruz, en la calle de Marconi, 
sin número (Chamartín). 

A D. Esteban García Herrera, en la calle ele Ramón y 
Caja!. sin número (Chamartín). 

A D. Eleute¡'io Rodríguez Sánchez, en la calle de Ra­
món y Cajal. 9 (Chamartín). 

A D. José Lois González. en la calle de Ramón y Ca­
jal, 40 (Chamartín). 

A D. Julián Cahello Muñoz, en la calle de Vicente Pe­
reda, sin número (Chamartín). 

Policía Urbana y Rural 

143. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D .• \ntonio Ortiz Valdés contra el acuerdo municipal, de 
11 de junio último. que le denegó . ante su resistencia a 
instalar el depósito refrigerador indicado por el Labnra­
torio Municipal, a pesar de los distintos requerimientos 
que se le han hecho, licencia para despacho de leclw en 
la calle de Marcelo Usera, 34, teniendo en cuenta q\1e 
ya ha sido instalado el 'depósito de referencia; debiendo. 
en su virtud. concederse la licencia ele que se trata. 

144. Desestimar el recurso de reposición interp\1esto 
por D. Nicolás López Pardeiro contra el acuerdo muni­
cipal. de 8 de agosto ele último, que le denegó, por no 
reunir el local las condiciones que determinan las Orde­
nanzas municipales. licencia para despacho de leche en la 
calle de las Tres Cruces, 2, teniendo en cuenta que sub­
sisten las mismas causas que determinaron aquella dene­
gación, a la qtie hahrá de e!'tarse; debiendo oficiarse a la 
Tenencia de Alcaldía correspondiente para que prQfeda a 
la inmediata suspensión del ejercicio de la industria de 
que se trata. 

145. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña María Lorenzo Lorenzo contl'a el acuerdo mu­
nicipal, de 16 de agosto último, que le denegó, por no haber 
suhsanado los defectos que le fueron señalados, no obstante 
los plazos concedidos y las multas impuestas, lic'encia para 
venta de leñas y carhones en la calle de Marina Usera. 15 
(Carabanchel Bajo), teniendo en cuenta que no han va­
riado las circunstancias que dieron lugar a aquella dene­
gación. 

] 46. Dejar sin efecto la orden de realizar las ohras 
exigidas por la Dirección de Arquitectura en 22 de enero 
último, previas a la concesión de licencia para tienda de 
ultramarinos en la calle de Silva. 6, y en su consecuencia. 
y de conformidad con el informe de la indicada depenelen­
cia. conceder a doña Andrea Martínez Mendoza la licencia 
para el expresado estahlecil11iento de ultramarinos. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

147 él 174. Conceder licencia a los ~eñores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

Ayuntamiento de Madrid



814 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

A D. Alfonso Ripio Espinosa, para taller de herrero 
cerrajero, con varios elementos de trabajo, en la plaza 
de Campanar, 4. 

A D. Ramón Gahín Prades, para depósito cerrado de 
leña y carbón mineral elel establecimiento principal (calle 
del Barquillo, 12) en el paseo del Canal, 1. 

A D. Andrés Soler Martín, para taller de ajuste, con 
soldadura autógena y un electromotor para el acciona­
miento de un torno, como ampliación, en la calle ele Em­
bajadores, 140. 

A doña Teodol1lira Montero Bouhaben, para carnice­
ría, con un electromotor para el accionamiento de un 
compresor de cloruro de metilo, en la calle elel General 
Ricardos, 52. 

A D. Balclomero Fernández Fernández, para elespacho 
de carbones (por caducidad de la concedida por Caraban­
chcl Bajo el 14 de octubre de 1946) en la calle del General 
Ricardos, 112. 

A D. .-\ndrés Morejón Fernández, para ebanistería 
mecánica, C01110 ampliación de carpintería mecánica, y venta 
de muebles en la calle de las Fuentes, 8. 

A D. Jaime Bernaldo ele Quirós, para venta de tocino 
y jamón, con cámara frigorífica. C01110 ampliación de ter-
cera' categoría, en la calle de 'Bravo Murillo, 6. ' 

A D. Francisco Gabriel l\lartínez, para carbonería en 
la carretera de Toledo, 29 (Carabanchel Bajo). 

A D. Alejandro Salamanqués Rico, para fundición de 
cápsulas de plomo, con un horno para fundir, en la calle 
del Gladíolo, 1 (Tetuán). 

A D. Arturo Sanz Escuadra, para carbonería, como 
camhio de nombre, en la calle del Olvido, 60. 

A D. José Arellano López, para fábrica de aglome­
rados de carbón )' sierra de cinta para troceado de leñas. 
con varios elementos de. trabajo, en la calle de Pablo Ji­
ménez, 26 (Carabanchel Bajo). 

A D. Remigio Sánchez Hernández, para bar restau­
rante con cafetera de presión, como cambio de nombre, 
en la calle ele Zorrilla, 6. 

A D. Eduardo Pérez Pérez, para depósito cerrado de 
carbón mineral y leña, con dos sierras de cinta, por am­
pliación a leñas, en el paseo de las Acacias, 67. 

. 1\. D.- Manuel Bergés, para taller de herrero, con un 
equipo de soldadura, en la plaza de Gabriel Miró, 6. 

A D. Juan Luis Herrera, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 2. 

A D. José Casas, para fábrica de calzado en la calle 
de Pedro Mur, 7. 

A D. Juan Pedro Izquierdo, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de Embajadores, 188. 

A D. Jesús León de San Francisco, para imprenta en 
la calle de Carlos Balenchana, 3. 

i\. D. Angel Domínguez, para tal1er de marmolista, con 
dos electromotores, e.n la calle de Alejandro Dumas, 8; 
haciéndose constar que no tendrá derecho a indemnización 
de ninguna clase en caso de expropiación. 

A D. Eliecer Merino, para taberna COl1" cafetera de 
presión en la calle del Marqués de Torrelaguna, 28 (Ca- -
nillas). 

A D. Emilio Vivó, para taller de ajuste en la calle de 
Teresa López Valcárcel, 10. 

A D. Amadeo Muñoz, para imprenta, con un electro­
motor , en la calle ele la A rganzuela, 8. 

A D. Fernando Garzón, para taller de manipulados 
a motor en la calle ele Covarrubias, 12. 

A D. BIas Fernández, para taller de herrero cerrajero 
en ];¡ calle ele los Algodonales, 60. 

A D. Alberto Bartolomé de Velasco, para carbonería 
,en la calle del Concejal Julio GÓl11ez, -+ (Canillas). 

A D. José Castro, para tahona, C01110 cambio de n0111-
bre, en la calle de la Escuadra, 11. 

A D. Félix Castaño, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Bretón de 
los Herreros, 39. 

A D. José Carballeira, para fábrica de pan, como am­
pliación, en la calle del General Ricardos, 142. 

DENEGACIONES 

175. Denegar la licencia solicitada por D. José Hel­
guera Pérez para agencia urbana de transportes en la calle 
de Santa María de la Cabeza, 21, visto el informe de la 
Delegación de Tráfico, del que resulta que la calzada del 
lugar de emplazamiento no miele los nueve metros necesa­
rios para su emplazamiento. 

176. Denegar la licencia solicitada por doña Ana Ma­
ría Calvo Fresno para venta de huevos en la calle de Pa­
dilla, 69, visto el informe de la Sección de Arquitectura, 
en el que se hace constar que no guarda la distancia mí­
nima reglamentaria al Mercado más próximo. 

177. Denegar la licencia solicitada por doña Flora 
Yaldecantos López para fábrica de lejías en la calle de 
los Eucaliptus, 4, visto el informe de la Dirección de Ar­
quitectura, del que resulta que la industria de referencia 
se encuentra instalada en una nave construí da abusiva­
mente en zona verde (Orelenanza número 29). 

178. Denegar la licencia solicitada por doña Dolores 
1.,iquiñano López para venta de 'novelas en la calle de 
Cuchilleros, 12 (portal), teniendo en cuenta que no se pueden 
instalar nuevas industrias en portales, según dispone el 
acuerdo municipal de 16 de diciembre de 1942; debiendo 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía correspondiente para 
que obligue a la propiedad de la finca a desmontar el cajón 
en el caso de que estuviera instalado. 

179. Denegar la licencia solicitaela por D. Vicente 
Machuca Rodríguez para trapería en la avenida de los To­
reros, 12, visto el informe de la Dirección de Arquitec­
tura, en el que se hace constar que, sie.ndo un solar de 
18,50 por 25,10 metros, no se halla comprendido en nin­
guna de las cuatro situaciones al aplicar el artículo 210 
en la segunda categoría, según la orden por que se rige 
la calle de emplazamiento . 

180. Denegar la licencia solicitada por D. Félix Es­
quilache Delgado para ampliación de ocho reses en su esta­
blo ele la calle de Arturo Soria, 574, visto el informe del 
1,aboratorio Municipal. del que resulta que no reúne con­
diciones higiénicas en cuanto a ventilación, altura de techos, 
espacios libres, etc., careciendo además de alcalftarillado y 
fosas sépticas adecuadas. 

Gobierno interior y Personal 

181. Nombrar lVIédico numerario de la Beneficencia 
illunicipal al supernumerario D. Miguel Fernández-Criado 
Pérez. con el haber anual de 11.700 pesetas y efectos desde 
el día 1 de septiembre último, fecha desde la que viene 
prestando servicios en la vacante producida por jubilación 
dé D. José María Bausá Arroyo. 

182. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria al Oficial administrativo de Secretaría D. Ma­
nuel García Uceda, en las condiciones determinadas en 
los artículos 62 y 63 del reglamento vigente ele Funcio­
narios de Administración local, o sea por un plazo mínimo 
ele un año y máximo de diez, sin percibo de haberes y sin 
que el tiempo (Iue permanezca en esta situación le sea 
computable a ningún efecto; quedando su reingreso, casO 
de que lo solicite dentro del plazo marcado, supeditado 
a la existencia de vacante de su clase. 

1 Rl Rectificar la fecha de ingreso en el Ayunta­
miento del funcionario técnicoadministrativo ele Secretaría, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, clan 
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Ramón Serrano García, en el sentido de que la que le 
corresponde es la de la toma de posesión, en 17 de julio 
de 1928, que debe tomarse a todos los efectos y particu­
larmente para la percepción de cuatrienios. 

184. Mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 15 por hurto de 
ropa en el Equipo Quirúrgico de Urgencia de la calle 
de .Montesa, ya que, según informa el Jefe administrativo 
(le! indicado Servicio, el importe total de los substraído 
en dicho Centro asciende a 7.280,05 pesetas, descontacla la 
ropa recuperada. 

Cultura 

185. Autorizar la cesión del lugar denominado La 
Chopera, del Retiro, a la edit9rial Metyel para celebrar 
en dicho lugar, en el año 1953, la II Exposición Oficial 
y Nacional Siderometalúrgica, teniendo en cuenta que se 
trata de una organización capacitada para esta clase de 
realizaciones y por estimarse interesante la exposición 
de la técnica nacional en esa especialidad; pero supedi­
tanela todo ello a que se remitan al Ayuntamiento los 
proyectos y detalles de su instalación, para .que sean apro­
baelos por la Corporación Municipal, sin cuyo requisito 110 

tendrá validez el presente acuerdo. 
186. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo, 

en armonía con lo intormado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 621 del vigente presupuesto, como valo­
ración de la lápida que en memoria del General argentino 
D. José San Martín, y como consecuencia de lo acordado 
en sesión de 6 de febrero del corriente año, se piensa 
colocar en la fachada del edificio que ocupa el Parque de 
Ingenieros y Centro Electrotécnico en la calle de la Prin­
cesa, 34, esquina a la de Manuel Delgado Barreta. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

187. Conceeler a la Escuela Central Superior de Co­
mercio cuatro hecas, de 3.000 pesetas cada una, para los 
alumnos más destacados en las asignaturas de Contabilidad 
pública y Administración económica; debiendo ser cargo 
el gasto total de 12.000 pesetas que representa la concesión 
de que se trata a la partida 601 del vigente presupuesto, 
en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

188. Adoptar, de conformidad con la propuesta de la 
Delegación de Enseñanza y con el estudio realizado por 
los Vocales de la Junta señores García Fernández y Mon­
tón, los acuerdos que a continuación se expresan, después 
de un examen de todas y cada una de las ofertas hechas 
por diferentes rndustriales para la adquisición de calzado 
con destino a los alumnos más necesitados de los grupos y 
escuelas municipales y para los enclavados en los térmi­
nos de Carabanchel y Chamartín, por un importe de pese­
tas 65.000 (40.000 pesetas para los roperos municipales 
y 25.000 pesetas para las demás escuelas de los términos 
anexionados señalados): 

Primero. Que se encomiende al industrial D. Pedro 
Bernad, de la calle de Calatrava, 9, el suministro de san­
dalias con destino a los roperos de los grupos de carácter 
municipal y a las graduadas y escuelas de Carabanchel y 
Chamartín, por un total aproximado de 1.250 pares de 
sandalias de las diferentes tallas y precios señalados en su 
presupuesto de 19 ele julio del año en curso. 

Segunelo. Que se conceda un plazo de sesenta días 
para la entrega total del calzado de que se trata. 

Tercero. Que por la Sección de Enseñanza se pro­
ceda a determinar el número de sandalias que habrán de 
suministrarse, dando preferencia a las tallas mayores den­
tro de cada serie o clasificación establecida en la propuesta. 

Cuarto. Que el importe de 40.000 pesetas en que se 
calcula el presente suministro por lo que afecta a los gru­
pos y escuelas municipales sea cargo al crédito consignado 
para estas atenciones en la partida 555 del vigente presu­
puesto, y el de 25.000 pesetas correspondiente al sumi­
nistro de calzado para los grupos y escuelas de los Cara­
bancheles y Chamartín sea cargo a la partida 558 del 
actual ejercicio económico, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Villa en 16 de junio último; y 

Quinto. Que se dé al suministro indicado el carácter 
de urgencia que determina el apartado f) del artículo 311 
de la vigente ley de Régimen local, dada la necesidad de 
dotar de esta clase de prendas a los roperos escolares, 
con destino a los alumnos de condición más modesta de los 
grupos y escuelas públicas de la capital. 

ADICION 

Hacienda 

189. Resolver la reclamación promovida por la Com­
pañía Electra Madrid contra el pago de derechos que se le 
exige por ocupación de galerías municipales de servicios 
con cables de su propiedad, en el sentido de declarar qtte, 
en virtud del convenio de 31 de diciembre de 1942, no está 
sujeta a la exacción de los referidos derechos, ya que el ten­
dido obligatorio de cables a través de las galerías munici­
pales de servicios debe considerarse como un uso u ocupa­
ción del subsuelo, limitado y determinado por el propio 
Ayuntamiento; debiendo, en su consecuencia, causar baja 
en la matrícula los correspondiente elementos, con efectos 
desde la fecha en que fueron alta; anularse las liquidacio­
nes practicadas y retirarse del .cobro los recibos expedidos. 

Comisión de Ensanche ' 

190. Dar de baja en el recargo extraordinario del 4 
por 100 en el padrón de la contribución correspondiente 
al año 1943 las ciento treinta y cuatro fincas que figuran 
en la relación remitida por la Comisión Mixta de Rever­
sión de la contribución de fincas del Ensanche al Estado, 
teniendo en cuenta que han tributado los veinticinco años 
que preceptúa la ley, y dando por ello cumplimiento a 
lo que determina el artículo 34 del reglamento para la 
aplicación de la vigente ley del Ensanche. 

191. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral, de 
conformidad con lo informado por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, el importe de las hectáreas le­
vantadas para la conservación y puesta al día del plano 
parcelario de la Villa, durante el cuatro bimestre del año 
actual, en la zona del Ensanche, que asciende a pese­
tas 40.837,50, y de las relaciones nominales expresivas de 
los jornales devengados por los Peones empleados en dichos 
trabajos durante los meses de julio y agosto últimos, im­
portantes, respectivamente, 3.665,15 y 3.487,37 pesetas, 
cuyo total de 47.990,02 pesetas habrá de ser cargo a la 
partida 63 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche: 
debiendo expedirse el lihramiento a nombre de D. Cándido 
Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del citadQ Instituto. 

192. Abonar a la casa Eugenio N úñez el importe de 
una factura de 12.735,87 pesetas por la construcción de 
elementos indicadores de. obras con destino a la Dirección 
de Vías, Circulación y Tninsportes; siendo cargo dicha 
suma, y la de 509,43 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, a la partida 77 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche. 

193. Abonar una factt1ra, remitida por el ServiCIO de 
Acopios, importante 164,82 pesetas, por suministro ' de ma­
terial eléctrico con destino a la DirecciórÍ de Obras Sani­
tarias; siendo cargo dicha suma a la partida 47 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche. 
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194. Abonar dos facturas, remitidas por e! Servicio 
de Acopios, importantes 49,70 y 425 pesetas, por suminis­
tros de aisladores, portalámparas y un poste de diez metros 
con destino a la Dirección de Obras Sanitarias; siendo 
cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria que se 
indica en el anterior. 

195. Abonar a Gas Madrid (S. A.) una certificación, 
remitida por la Dirección de los Servicios industriales, im­
portante 16.744,80 pesetas, por la reinstalación de aparatos 
de alumbrado en varias vías del Ensanche; siendo cargo 
dicha suma, y la de 669,79 pesetas del 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, al capítulo In del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931. 

196. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
una certificación, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, importante 613.895,45 pesetas, por 
la limpieza y conservación del alcantarillado nuevo durante 
el tercer trimestre del año en curso; siendo cargo dicha 
suma, y la de 24.555,82 pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, a la partida 51 de! vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche. 

197. Abonar a Construcciones N 01' (S. L.) una certi­
ficación, remitida por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes, importante 42.317,98 pesetas, por la construc­
ción de alcantarillado visitable en la calle del Conde del 
Valle de! Súchil, entre las de Alberto Aguilera y Rodrí­
guez San Pedro; siendo cargo dicha suma, y la de pesetas 
1.692,72 del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la 
partida 86 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche; 
reintegrándose el sobrante de la misma, que asciende a 
328.740,72 pesetas, al concepto de procedencia. 

. 198. Autorizar al Servicio de Acopios para la adqui­
sición de sesenta resma s de papel litos extra blanco, de 
64 por 88, con destino a Artes Gráficas Municipales; siendo 
cargo su importe total, de 29.904 pesetas, a la partida 37 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

199. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Agente consistorial D. Francisco García Osma, remitida 
por la Intervención, del libramiento de 9.000 pesetas ex­
pedido a su favor en 2 de agosto último para atender al 
pago de minutas notariales, escrituras y otros gastos judi­
ciales; siendo cargo dicha suma a la partida 16 del vigente 
presupuesto ordinario de! Ensanche. 

200. Aprobar la cuenta justificada rendida por e! señor 
Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Villar, remitida 
por la Intervención, del libramiento de 400 pesetas expedido 
a su favor en 10 de julio último para la adquisición de 
timbres, pólizas, etc., durante el tercer trimestre de! año 
en curso; siendo cargo dicha suma a la partida 14 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

·201. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Depositario de Villa, D. Francisco Díaz Villar, remitida 
por la Intervención, del libramiento de 500 pesetas expedido 
a su favor en 10 de julio último para material de oficina 
durante el tercer trimestre del año en curso; siendo cargo 
dicha suma a la partida 34 del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche. 

202. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
J efe del N egociado de Ensanche, D. Luis Cemboráin, reo­
mitic\a por la Intervención, clellibramiento de 1.500 pesetas 
expedido a su favor en 18 de septiembre último para ma­
terial de oficina durante el tercer trimestre del año en 
curso; siendo cargo dicha suma a la partida 31 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche. 

203. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
J efe de la Sección de Intervención de Ensanche, D. Manuel 
Rqmero Coveda, remitida por la Intervención, del libra­
míento de 1.500 pesetas expedido a su favor en 2 de julio 
último para material de oficina durante el tercer trimestre 

del año en curso; siendo cargo dicha suma a la partida 32 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

204. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Decano del Servicio Contencioso, D. José Luis Polás, re­
mitida por la Intervención, del libramiento de 500 pesetas 
expedido a su favor en 19 de julio último para material 
de oficina durante el tercer trimestre del año en curso; 
siendo cargo dicha suma a la partida 33 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche. 

205. Apropiar al solar de doña María Teresa Brous­
sáin José, en el paseo de las Acacias, con vuelta a la calle 
de Martín de Vargas, una parcela de 4,6011 metros cua­
drados sobrantes de la vía pública, fijando e! precio de la 
misma en la suma de 2.720,35 pesetas, que se ingresarán 
en los fondos municipales del Ensanche con anterioridad 
a la firma de la escritura. 

206. Abonar a doña Marcelina Martín Rodríguez, 
viuda de! que fué operario jubilado del Servicio de Vías 
Públicas del Ensanche D. José María Ruiz de Haro, de 
conformidad con lo acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la suma de 332,64 pesetas, por la 
pensión de doce días del mes de agosto último, a 27,72 pe­
setas diarias, cantidad devengada y no percibida por su 
difunto esposo; debiendo ser cargo dicha suma a la par­
tida 55 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche. 

Gobierno interior y Personal 

207. Nombrar Jefe del Instituto Central de Puericul­
tura de la Beneficencia Municipal al Médico puericultor 
de la misma D. Luis Herrera López, con la gratificación de 
mando de 8.000 pesetas anuales y en las condiciones deter­
minadas en el artículo 146 del vigente reglamento de la 
Beneficencia Municipal, o sea por un tiempo ilimitado, y 
pudiendo ser relevado en cualquier momento si así se con­
siderara procedente. 

Abastos 

208. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
tanto por la Inspección de los Servicios de Abastos como 
por la Asesoría Jurídica, el recurso de reposición inter­
puesto por Inmobiliaria Aspe (S. A..), concesionaria del 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, contra los 
acuerdos municipales, de 2 de julio último, aprobatorios de 
las bases para la subasta restringida de tiendas y libre 
de cajones destinados a pescaderías del citado Mercado. 

209. Mostrarse parte, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
Inmobiliaria Aspe (S. A.), concesionaria del Mercado de 
N uestra Señora de las Victorias, contra los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno, de 20 de enero del corriente año, y 
de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de febrero 
y 12 de marzo siguientes, aprobatorios, aquél, de las 
normas para la adjudicación de puestos de dicho Mercado, 
y éstos, de las bases por que se rigieron las subastas cele­
bradas al efecto. 

* * * 
210. Abonar a los Médicos ele la Beneficencia Muni­

cipal que durante el verano, y por prestar servicios en 
balnearios, hicieron uso de mayor licencia que la regla­
mentaria, los pluses no percibidos por los mismos, y en 
cuanto a la media paga extraordinaria, la parte proporcio­
nal de la misma con arreglo al tiempo de servicios pres­
tados, ya que los Habilitados qe dicho personal habían 
dejado de satisfacer tales emolumentos a los que se encon­
traban en las circunstancias expresadas. 

. Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento de Madrid
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Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peliqrosos :v estar favorablemente informados por los 'Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Severino Cerero Moreno, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de San Isidro, cajón número 7 
(Carabanchel). 

D. Catalino Cuesta García, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajón números 9 y 10. 

Compañía Española de Carbones Activos (S. A.), para 
depósito cerrado en la calle del Laurel, 47. 

D. Cosme Alonso, para venta de fiambres (ampliación 
de tienda de ultramarinos) en la calle del General Alva­
rez de Castro. 9. 

D. Leonardo Enjuto Cantalejo. para droguería en la 
calle del General Ricardos, 51. 

Mantequerías Arias (S. A.), para venta de mantecas 
por mayor en la plaza del Conde de Miranda, 4. 

D. Domingo González Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la Torrecilla del Leal, 9. 

D. Alfonso Ayuso López, para taller mecánico en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 54 . . 

Doña María Jesús Arroyo, para chamarilería en la calle 
de la Inmaculada Concepción, 29. 

Mantequería Peñalgovia (S. L.), para venta de fiam­
bres, mantequería y -domicilio social en la avenida del Ge­
neral Mola, 276 (prolongación). 

D. Pablo :-Júñez Fernánclez, para taller de relojero 
composturero en la calle de Argumosa, 7. 

D. Angel Martínez, para instalar una mesa de futbolín 
en el paseo ele Atocha, S. 

D. Angel Peña Martínez, para venta de frutos secos 
en la calle del Cañaveral, 22 (Tetuán). 

D. Luis Siguero Parra. para despacho de leche en la 
<::alle de los Cedros, 51. 

D. Cristino Atienza Merino, para parador de viajeros 
en la avenida del Generalísimo, 9 (Vallecas). 

Doña María Gabina Zapatero de las Heras, para ca­
charrería y venta eJe jabones en el Mercado de Maravillas, 
cajón número 18. 

D. l\lanuel Gutiérrez Martínez, para despacho de leche 
en la calle de José María Rey, 47 (Carabanchel Bajo). 

D. Alberto Díaz de Lope Díaz Lardíes, para despacho 
de leche en la avenida del General Mola, 270 (prolon­
gación). 

D. Guillermo Pereda Peña, para despacho de leche en 
la calle de Maudes, SO. 

D. Aurelio Setién, para despacho de leche en la calle 
de Pedro Villar, 5. 

D. José Pérez, para instalar una mesa de futbolín y 
otra de billar en el pasaje de Valdecilla, 5. 

D. Pedro Arcones Barroso, para despacho de leche en 
la calle de Urgel, 7 (Carabanchel Bajo). 

D. José Martínez Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Calero Pita, 28 (Vallecas). 

Doña Gregoria Barrio Moral, para venta de frutas y 
verduras en la plaza de Calvo Sotelo, 7 (Chamartín). 

D. Juan Antonio Castell Correas, para taller de tapice­
ría en la calle de los Abades, 11. 

D. Alejo Pérez Sanz, para despacho de leche en la 
<::alle de José Caballero Palacios, 16. 

D. Julián Sainz Maza, para despacho de leche en la 
calle del General Ricardos, 248. 

D. Domingo Cobo Cobo, para instalar dos mesas de 
futbolín en la avenida del Generalísimo, 3. 

Doña Juana Jaime Escolano, para taberna con comidas 
en la Ronda de Toledo, 6. 

Doña Rosario \~alencia del Valle, para peluquería de 
señoras en la calle de los Tres Peces, 8. 

.D. Nicasio Moreno Salinas, para despacho de leche en 
la calle de las Minas, 15. 

D. Emilio Victorero, para instalar tres mesas de futbo­
lín en la calle de la Princesa, 84. 

Doña Claudia Muñoz Sierra, para instalar una mesa de 
futbolín en la calle de Melquíades Biencinto, 46. 

Doña Dolores Serrano Bernal, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Mantuano, 48. 

Doña Patrocinio Hernández Pérez, para taberna en la 
calle Segunda Transversal a General Mola, 16. 

D. Isidro Casado Ruiz, para tienda de ultramarinos 
en la avenida del General Mola, 258 (prolongación). 

D. Marcelino Blanco Ramírez, para fábrica de patatas 
fritas en la calle del Amor Hermoso, 61 (Usera). 

D. Román Gómez Sánchez, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 54. 

D. Ricardo Alonso Barahona, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Alcalá, 1 y 3. 

Doña Carmen Fernández Gómez, para cacharrería en 
la calle del Rascón, 20. 

Doña Juana Martínez Revilla, para cacharrería y fru­
tería en la calle Segunda Transversal a General Mola. 20. 

D. Antonio Fernández Río, para tienda de ultramari­
nos en la Nueva Paralela a General Mola, S. 

D. Paulino García Buenhon'lbre, para frutería, verdu­
lería r cacharrería en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 62. 

D. Vicente Martín, para compraventa de papel viejo 
en la calle Nueva, 13 (Vallecas). . 

Altos Hornos de Vizcaya (S. A.). para oficinas en la 
calle de Villanueva, 14. 

D. Juan Alvaro Sanz, para despacho de leche en la 
calle de Sebastián Alvaro, 4 (Carabanchel Alto). 

Sociedad Española de Fabricaciones Nitrogenadas (So­
ciedad anónima). para oficinas en la calle de Villanueva, 
número 14. 

Madrid, 27 de octubre de 19S2.-El Alcalde Presidente, 
Jos~ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría 

SUBASTA 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 26 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de urba­
nización de la calle del Pradillo, de la zona industrial de la Pros­
peridad. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre' 
de 1950. 

Madrid, 23 de octubre de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GóRGOLAS. 

• • • 

Ayuntamiento de Madrid
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y ~echa en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Lefo de las subastas y concursos 

12 - 11 - 1952 

I 

I 
28 - 10 - 19521 

30 - 10 - 1952 1 

I 
30 - 10 - 1952 f 

I 

SUBASTA 

Obras de construcción de sepulturas, 
de varias clases en el Cementerio 
:Municipal de Aravaca. - Presu-
puesto de contrata ..... , .............. .. 

CONCURSOS 

Adquisición de 3.000 toneladas de sal, 
marina para su empleo por el Ser­
vicio de Limpiezas en caso de ne-
vada.-Precio tipo .. , ................ .. 

Para Tcclatnado1les por oclto días hábiles~ 
tjue empezarán. a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in· 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, J' termi· 
narán eH la fecha qlte al 1nargetf, .se 

indica,' 

Obras para instalar señalización en 
el ferrocarri I suburbano, entre la 
estación de la plaza de España y 
Carabanchel.-Precio tipo libre. 

Obras de instalación de escaleras 
mecánicas en la estación de la 
plaza de España del ferrocarril 
suburbano.-Precio tipo libre. 

Obras de instalación de ascensores l 

en la estación de la plaza de Es­
páña del ferrocarril suburbano. I 
Precio tipo libre. 

Obras de urbanización de la calle 
del Pradillo. de la zona indus­
trial de lá Prosperidad. - presu-¡ 
puesto de contrata ................... .. 

ANUNCIOS 

Pesetas 

192.884,48 

1.200.000 

2.944.539,57 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públíco que Cine Elcano (So­
ciedad anónima) flroyecta establecer un cinematógrafo, con cuatro 
electromotores con fuerza total de 21.32 caballos, en la casa nú­
mero 12 de la calle de Sebastián Elcano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dqrante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de octubre de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en su seslon 
celebrada el día 26 de septiembre último, acordó la aplicación 
de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
vías públicas siguientes: 

Aceras.-En las calles de los Artistas, entre la de Cicerón y 

el campo; Blasco de Garay, entre Joaquín María López y Cea 
!3ermúdez; Donoso Cortés, números 85 a 89; Francisco Silvela; 
Máiquez, pares, el'ltre Doctor Castelo y Menorca; Palafox, entre 
la plaza de Olavide y la calle de Olid; Pedro Yagüe, de Trifón 
Pedrero al final; plaza de Salamanca, frente al número 9; calle de 
San Roque, y Valdivia, entre López de Hoyos y Edison. 

Pa~'imentos.-En la calle de la Esgrima, con vuelta a la de la 
Espada, y en el callejón de García Cea. 

Pa~·'¡¡lle1!to ~' aceras.-En las calles de Antonio Pérez; Bravo 
Murillo, en su encuentro con Joaquín García Morato; Calvo So­
telo, entre Francisco Romero y Casuario; Hileras; Libreros, frente 
al número 11, y en el platillo del camino viejo de Leganés. 

Pavimento, aceras y tuberías y bocas de ril'go.-En la calle de 
Rufino Blanco. 

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los respectivos expedientes, dentro de las horas de once 
de la mañana a una de la tarde, de cualquiera de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente 
anuncio en el Boltí" Oficial de la Proz'i/!cia. y hacer las reclama­
ciones que a su derecho convengan dentro del expresado plazo y 
siete días más. 

Madrid, 21 de octubre de 1952.~EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle 
del General Goded, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de 
la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por coriveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días, siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de' la exposición del presente, 
o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTA'101IENTO DE MADRID. 

Madrid, 25 de octubre de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

• * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 25 de la calle 
de Luisa Fernanda, con vuelta a la de Ferraz, se pone en general 
conocimiento, _ en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de '23 de mayo de 1947 (Boletín OficiÍ.z[ 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
rnayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada petición pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien'en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el· BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRIp. 

Madrid, 25 de octubre de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 5 de noviembre de 1952 
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